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Resolución
No o18t2024

Acta No
00512024

Pando,01 de Febrero de2024.

VISTO: Solicitud de Escuela de Ajedrez Torre Vieja.

CONS¡DERANDO:

1. Que formaron un grupo de niños, niñas y adolescentes que practican a¡edrez y junto a
ellos pudieron representar a la ciudad en Atlántida y luego en el departamento de Rio
Negro.

2. Que solicitan autorización para utilizar el espacio del local ubicado enZorrllla esq. Av.
Artigas los días sábados en el horario de 11 :00 a 13:00 hs, donde se realizarán los
entrenamientos a los alumnos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR la utilización del espacio del local ubicado en Zorrilla esq. Av. Artigas los días
sábados en el horario de 11:00 a 13:00 hs a la Escuela deAjedrezTorre Vieja.

2. REGISTRESE en los archivos de Resoluclones del Municipio.
3. ENVIAR la presente a conocimiento de la Secretaria de Descentralización y Participación.

Concej Concejal Sergio Ramos
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Clncejal Cristian Franco
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